
 
 

 
 

      EL TRIUNFO  13 de enero  del 2021. 

0FICIO Nº 02-2020-D-I.E.Nº1111”E/T 

 

SEÑORA       : DIRECTORA DE LA UGEL EL DORADO. 

 
ASUNTO     : HACE LLEGAR  CONFORMACION DEL CONEI-1111 EL TRIUNFO. 

 

 

                                Grato es dirigirme a usted con la finalidad de expresarle el saludo cordial y 
fraterno, al mismo tiempo aprovechar la presente para hacerle llegar el informe de 

conformación del CONEI, periodo 2021 
 

                               Propicia es la oportunidad para testimoniarle muestras de reconocimiento y 

estima personal. 
 

 

 

Atentamente 

 

  
 

    

DIRECTORA 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO AL   CONEI. 

 

     “AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU:200 AÑOS DE INDEPENDENCIA. ” 
RESOLUCION DIRECTORAL N° 01 D.I.E. N° 1111 E/T 

REGION       SAN       MARTÍN        DIRECCIÓN 
REGIONAL DE EDUCACIÓN 

UNID. DE GEST.EDUCATIVA EL DORADO 

DIR D.I.E. -Nº1111 E/T. 

                                                                                             EL TRIUNFO, 13 de enero   del    2020 

                                   
Visto, los documentos que se adjuntan, 

CONSIDERANDO 

 
Que, la Ley N° 28044, Ley General de Educación, 

Artículo 69° establece que el Consejo Educativo Institucional es un órgano de participación, concentración 
y vigilancia ciudadana, 

                                                        Que, por Decreto Supremo N° 023-2003-ED, se conforman los Consejos 
Participativos Regionales de Educación, los Consejos Participativos Locales de Educación y los Consejos 
Educativos Institucionales, integrados por representantes designados de conformidad con lo establecido 
por la Ley General de Educación  N° 28044, de acuerdo con la realidad del ámbito respectivo; 

Que, la Dirección de la Institución Educativa Nº1111   
del caserío Pizarro, ha tomado conocimiento de los representantes de los diferentes estamentos al 
Consejo Educativo Institucional, 

 

Que, amparado en la Ley N° 28044, D.S. N° 023-
2003-ED, R.M. N° 0853-2003-ED, Directiva Nº 088-2003-VMGI, D.S. Nº11-2012-ED,  RM. Nº572 Normas 
para el Inicio del año escolar 2 020 en las II.EE de Educación Básica.  

 

SE RESUELVE: 

 

1° RECONOCER al CONSEJO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

de Institución Educativa Nº 1111 EL TRIUNFO comprensión del Distrito de SAN MARTIN DE ALAO Provincia EL DORADO 

REGION San Martín, el cual está constituido de la siguiente manera 

 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 

 

DNI 

 

ENTIDAD A LA QUE REPRESENTAN 

YAZMIN ARACELY MORALES GARCIA 

ROEL ROMAN GARCIA 
SAMUEL PEÑA MONTALVAN 
 

43561529 

47220601 

43946039 

 

Presidente 

CONEI  

CONEI 

 

 

 

 
2° La vigencia del nuevo Consejo Educativo Institucional es  a 

partir del 01  de marzo  del 2021 hasta el 30 de diciembre del 2021 y cumplirá las funciones de órgano de participación, 
concertación y vigilancia  ciudadana 

3º Remitir una copia autenticada de la presente Resolución a la 
Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local.  

 
 

Regístrese   y   comuníquese  
 
  
 
 

 

 



  Acta de Instalación del CONEI 

     “AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 
 

ACTA DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUCION EDUCATIVA   Nº1111 EL TRIUNFO  

Siendo las  3:00 de la tarde del día JUEVES 17 de diciembre del 2020    en la comunidad del caserío de 
El Triunfo , Distrito  de San Martin De Alao y,  Provincia El Dorado, Región San Martín; en la dirección de 
la Institución educativa  nos reunimos los señores: 
 
 

NOMBRES Y APELLIDOS 

 

DNI 

 

ENTIDAD A LA QUE REPRESENTAN 

YAZMIN ARACELY MORALES GARCIA 

ROEL ROMAN GARCIA. 

SAMUEL PEÑA MONTALVAN 
 

43561529 

47220601 

43946039 

 

Presidente 

CONEI 

CONEI 

 

 

 
 
Esta reunión se realiza con la finalidad de llevar a cabo la Instalación del Consejo Educativo Institucional 
y empezar a trabajar coordinadamente y cumplir con las funciones establecidas en la Ley General de 
Educación Nº 28044, D. S. N° 023-2003-ED, Resolución Ministerial N° 0853-2003-ED y la Directiva Nº 
088-2003-VMGI,  con el único fin de mejorar la gestión de la Institución Educativa y participar en ella, 
proponiendo y resolviendo las principales situaciones que aquejen a cada uno de los estamentos al que 
representamos. 
El (la) director (a) de la Institución Educativa, presidente del Consejo Educativo Institucional da lectura a 
la Resolución Directoral de reconocimiento del CONEI y procede a su instalación correspondiente. N° 01 
D.I.E. N°2020– S/P de la fecha 01 de marzo del 2021 
La presente instalación queda confirmada según las firmas de cada uno de sus integrantes en señal de 
conformidad y, entra en funcionamiento a partir de la fecha. 
NOMBRES E INTEGRANTES DEL CONEI 
 
 

NOMBRES Y APELLIDOS 

 

DNI 

 

ENTIDAD A LA QUE REPRESENTAN 

YAZMIN ARACELY MORALES GARCIA. 

ROEL ROMAN GARCIA. 

SAMUEL PEÑA MONTALVAN. 

43561529 

47220601 

43946039 

Presidente 

CONEI 

CONEI 

 

 
 
Los integrantes del Consejo Educativo Institucional, juramentan el cargo de integrante del 
Consejo Educativo Institucional de la Institución Educativa 1111 El Triunfo del Distrito de San 
Martin De Alao, Provincia El Dorado, departamento. San Martin.; quedando de esta manera 
instalado y operante. La vigencia del CONEI es a partir del.01 de marzo del 2021 a diciembre 

Es todo cuanto podemos informar para su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 

  

 

 

   

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


